
MEDIO A.i\,IBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14715/2017 

Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2017 

, "Año del Centenario de la Promulgación de la 
· Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

\ 
MIGUEL ÁNGEL CARRILLO GÁMEZ 
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._ ,. 

PRESENTE ' .. ~ . 

Asunto: Resqlución Procedente 
-E~pediente: 2SSl2017X0174 

, Bitácora: Ó9/IPAOI58/10/l 7 
' 

Una vez analizado y evaluado el . Informe· Pr·e·v~ntivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
mantenimiento de la estación de se_rvic¡os ,"M~rcelo Laya Órnelas, S.P.R. de R.I."". (Proyecto). 
presentado por el C. Miguel Ángei' Car~illo ;Gámez, en su carácter de Representante Legal de la 

, ' . ' ' ' ~ 

empresa Marcelo Laya Ornelas, S.P.R. de R.I., en lo sucesivo el Regulado, el 11 de octubre de 2017 
en Oficialía de Partes de la Agencia Nacior:ial de Seguridad lndustriai · y de Protección al Medio 

, ; . , . - - , ' , l J 

Ambiente del Sector Hidrocarbur9s·(AGENCIA); que se ubica en la Carretera I,nternaciohal Km. 16 7, 
C.P. 8112 O; municipio de Guasa ve. estado dé Sinalda. y 

// ;/ I 

C O Ñ S I D E R A N DO: 

.,. - -.' / ' 

l. Que el Regulado se dedica a.l expendio al público de petrolíferós, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artícufo 3º, fracción XI. 
inciso e) de lá Ley de la Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur0s, y por lq tanto es materiá c0mpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artícúlo 1 ó de.la misma Ley. ' , -., 

' 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencijf / 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

) 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto -ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las con_diciones, a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio' ec9lógico. o rebasar lo~ límit~-s y c;ondjciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preserva.r y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medió ambiente. Para ello, en los 
casos en que determin'e el Reglamento-que al efecfo s,e~ xpida, qui~nes· pretendan llevar a cabo 
alguna de las.siguientes obras·o'•ac:tividadé;, ·requerir.án previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secr-etarí_a: , - .. , , \ : -: · _· •, · • . • · 

' . . 
//.- Industria del petróléo. petroqu'íriii~a, químiCa,' siderúrgica; papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; · · 

~ 

IV. Que ·el artícul0 -31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades· a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, ·requerirán la presentación de un informe preventivo y rio una 
manifestación de impacto ambier;ital, ·cu~nd_o existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones·, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

.. ) \ ' . ¡ . 1 

naturales y, en general,, toqos .los iq.ipactos ambientales '_relevantes que puedan producir las 
obras· o actividades. < : , 

V. Que el artículo 5, inciso D}, fraccipn IX, d,el Reglamento de. la Ley,Gefleral del Equilibrio Ecológico 
y la -Protección al Ambiente en. Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar á cabo alguna _de Jas siguientes obras o activid~des, reque rirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: - . '• 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: . -
' -

IX. Construcdón y operació_n de instalaciones para la ¡Yroi:Jucción, tra~~porte,. almacenamiento, 
distribución.y expenaio al ·póblico de petrol[fe~os, y ' 

Que el artículo 2 9 del ~eglamentp de la Ley Ge~eral del_Equ,ili~~io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambientql e$tablece en la fracción I que la 
realización de las obras-y actividades a que se refieren el' artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Prevent_ivo,cuandÓ existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, .Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamient0 y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 201,7, . . ,...... · 

Que el objetivo de ' la NOM-OOS-ASEA-2016 rnnsiste ~ri 'establecer las especificaciones, 
parámetros y ~requisitos técnicos de S'eguriaad lñ"dustrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental qwe se ,deben cumplir· en el diseño, constru~ción, 'operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacen?rriiento y _exper:idioi de ~ie-s~I y gasolinas,. ,. 

,, . ', ' ' 

- 1 a.. , ) ; • t • • I • • ' • • 

Que en el Anexo 4 de la NQM..:oos-ASEA-2016 · referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referida~ en la Norma, el Regulado deberá 
ten~er- identificadas las m~didas de mitig¡3.ción y/o éomp·ensación de los impactos ambientales 
que e,I Proyecto ·pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especi,ficaciones . de_ Diseño y Construcción de la NOM-OOS
ASEA-2016 .que establece ·que previq a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias r_equeridas por Ja norm~tividad y legislación local . y/ o federal , 
incluyendo el impacto ;ambiental y los · diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas dis·posiciones se 'e~cLien'tran las de delimitación respecto a qistancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, ·poblaciónes rurales o al margen de 

. . ' ' '. ""- ' ' ' 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos·no menor~s a· 1_0 metros para determinación 
de manto freático, pozos d,e observacjón, pozos ·de monitoreo, sistemas de rec,upe~ación de 
vapores, medidas de seguridad en caso-de derrames de cÓmbus_tibles, medidas·,de hermeticidad 
neumática en todos los· sistemas. ' · : ,. 

XI. Que derivado de lo ante~i~r, y con 'el cumplin1i ienfo de ,; _ _NOM-O.OS-ASE_A-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en gen_eral, todos los impactos ambiental~.s re!evantes que puedan 
producir la construcción y operación de. i~stalaciories 'para el e~pendio al público de 
petrolíferos (estacione~ de servicio de gasolina' y/o diésel·), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si., se considera que la ubicaci_ón pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e indüstriales, de equipamiento uroano·o ~e servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras féderales; estatales,' municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y lé!_ Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de EvaluaGión del Impacto Ambi~ntal; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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de .Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

..... ~\ 1 

XII. Que por la descripción, ca_racte\ísticas _y ubicaci_ón de .las a~tivj dades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal ·en' materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operaéión y mantenimiento de instalacio'nes para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de pefrolíferos-; tal y como lo dispónen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio-Ecológico {la.Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D), 
fracción .IX del Reglamento de la Ley Gener~I del Equili~rio (;~ológico. y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluacióri de lmpact,o Am~iental (R~IA),-asimismo se pretende desarrollar una 
actividad dei-'sector hidrocarburos de coriformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI, 
inciso -e) de la Ley de la Agencia ·NacÍ6nal de Seguridad ·lndtistrial y de Protección al Medio 
Ambjente· del Sector Hidrocarburos: ' ál tratarse ·del almacenamiento, distribución y éxpendio al 
público de petrolíferos. · 

XIII. El Regu_lado indicó eh la Página 8 d~I IP que la .est'ación de .servicio se encuentra c·onstruida e 
inició operadones el 20 de 9iciembre de' 1999, sin\ ~n:ibargo, el Regulado no acreditó contar 
con una autorización en materia de impacto ambiental que avalara la preparación del sitio, la 
const~ucción y la operación ·de la estac¡ón de servi<:io, aúri y· cuando el 12 de julio de 19 91 se 
publiq:i:la Ley del Equilibrio· Ec_ológico y la Protecci?n al /;\mbiente del Estado de Sinaloa, por lo 
que al momento del inicio del proyecto estaba qbligado contar con ella. , ' , 

' ,' 

Por lo 1:Jue respecta en materia de uso de suelo, el ~egulado no acreditó contar a la fecha, con 
una Licencia de Uso de Suelo que ampare que ~I giro comerclal -qúe explota es corigruente con 
el Programa de Desarrollo Urbáno correspondiente. / ,, · · · 

Descripción del pr~;yect~. /' 

~ : . . .. ,,. , 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, . ) 

el Proyecto consiste en la _operación y mantenimiento de una estc3:ción de servicio, cuya actividad 
principal es la comercializáé:ión de gasolinas Magna, Premium y c9mbustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de d_e 180,000 litrqs, <¡listribuidos ~n .3· fanques de la siguiente manera: 

v . 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de Número; de . Número de .....,. , 

de de 
Dispensario posicio9es 

mangueras mangueras riangueras 
• ✓ 

de gasolina gasolina ' .- combustible 
de carga 

Magna . , Prerniurn Diésel ' 
1 2 2 - 2 - -
1 

f 

2 ; f . -.... 2 - ·2-· 
.. - _,,,- > . -

1 , 2 " .. ,J' .- ,.2 " 2. ~- -
1 2 •. . 

' 
- - , '•, 2 

1 2 J - -. 2 

Adicionalmente cuenta con . cuarto de control, éuartó de sucios, área administrativa con 
saniÚ.r-io, cisterna·; cuarto· de máquinas, cuarto de control eléctrico, sanitarios públicos para 
hombres y mujeres, tienda de conveniencia, áreas verdes y área de circulación. 

~ J • ' 

Para el ·desarrollo del Proyecto _se ·requirió una superficie de 6,324 m2 , en un predio que 
corresponde a una zona totalmente wbanizada, por lo que_ ha sido impactada con-anterioridad. 
El Regulado indica·la distribución de·las superfi~ies del Proyecto, en el Página 24.del €_apítulo 
111 del !P. Las ½oordenadas de ubicación geográfica del Proyectó_ so~: . · 

Coordenadas Geográficas 

Vértices Latitud Longitud 

25 º 39' 27 .1_5" .., 1Ó8º 37' 10.05" 

El Regulado en la descripción de las actividades presentadas eñ La Página· 27, del Capítulo III del 
IP estimó u~n plazo de 25 años para la operación y mantenimiento, por lo-que esta DGGC, 
considera otorgar un. plazo de 12 años par~ las etapas d-e operación y mantenimiento del 
Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques que-~s de 30 años aproximadamente, 
en razón de que la estación de servicio inició operacion~s-e_l 20 _de diciembre de 1999. El plazo 
iniciará a partir de la notificación del presente. · " 

El Regulado establece las medidas de mitigacicm.y/o compensación en la Página 77 a la 80 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º , 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de laJ.:ey de la Agen~ia Nacibr:,al de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos_; 2 segundo párrafo, 3 f cacción 1, Bis; 5º inciso D) fracción 

. \ ..,, ;~~ -- . , 

IX, 2 9 fracción I y 3 3...: f cacción 1 /del Reglamento de la Ley Ger:,eral_ qel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación ·del Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fraé:ció'n v'.I ael Reglamento ·1nt:eribr ·de la Agencia Nacióná:I de Ség uridad Industrial y 
de Protección al Medio)Ambiente del S·eGtor Hid r.m:arburo s, y ·a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, COí)StrucciÓfl , operación y mantenimiento de,Estaciones de Servicio para 
almacenamiento Y. expendio di:; diésel y1 gc3:s,olinas, esta DGGC · · 

~ t , ' • • 

✓ 

·. RES U E.LV E,: 
' . 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con las etapas de ope~ación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del Proyecto "Operación y mantenimiento de la ·estación de 
servicios "Marcelo Laya Ornelas S.P.R. de, ~.l."", qúe1 se ubica en la Carretera Internacional Km. 
16 7, Cp. 8112 O, municipiq de Guasa ve, estatjo de Sirialoa, ya que' .se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción) de la Ley Gene_ral del Equilibrio_EcológiQo y la Protección al· Ambiente; 2 9 fracción 
1 y 33 fracción I del Reglamento de la-Ley Geher~I qel Equilibrio ~cplógico y la Protección al Ambiente 
en materia ·de Evalua~ión 'del lmpaétó Ambie~ta,1 ; <;ti regularse en la_ NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, ei · aprovechamient9 ae ' recursos _naturales y, en 

.,, ' ~ ' . .,, ' ) / 

general, todos_ los impactos ambientales rejevantes que las obras o actividades del Proyect~ puedan 
producir. - ' · · 

La presente Resoluéión que se emite en ref~rencia a los aspectos ambi~ntales corr~spondientes a la 
operación y mant~nimiento de'una estació'n"de _servicio en zona u,rbana é:onfo~me 1a·10 descrito en los 
Considerandos IV al ~IV de la presente resoludón. · ., , '· 

SEGUNDO.- El Proyeéto se.desarrollará de acuerd.o a 1~-sEiñalado en el Co~siderá;,do XIV del presente, 
respecto a las etapas de op@ráció•n y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión,' lns·pección yNigilan~ia ComercicJ.I de e~ta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ·ello' obede.ée a los fines de inspección correspondientes J 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, · c0nstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la}! / 
infraestructura· que se encuentre presen te en el polígono del Proyecto, así como la demolkión de- las ' ~ 4 
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construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGEN~IA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debérá notificar que ~ará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección GeneraJ ,'de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comerciar verifique su cumplimiento, '.debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio.. , • • - ' ,, 

TERCERO.- En cáso,de mod.ifi~acion~~ al Pi-~ye~t'o, ei'Regulad~. deb~rá con al rrieno~ 20 días hábiles 
de anticipación a la.'ejecución de las mismás, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad,.evaluar si los pretérididos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán 'los ·límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que ·le sean aplicables. ' · · 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé1 sobre el sitio ·del Proyecto -_que fue descrito, por lo que, la pre'sente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las in?tancias ~statales. o en su cas_o r:nunicipales. de c;:onformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales. así como en la legislación _orgáriica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento ter'ritorial. de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 

· reconoce o valida la legítima propiedad y/ó tenencia ·de la tierra; por lo que, quéd_an' a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales. estatales y mu1icip~les en_ ~I ámpito de sus 
respectivas competencias. ' ' · · .. 

) 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cyalquier actividad 
relacionada con el Proy,ecto con la totalidad de' los permisos, autorizaci0nes, .licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá-ser considerada cqm9_ causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competenci¡3.s , 9to[guen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exiíD_e al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación ~ / / / 
mantenimiento para la evaluación de la conforlTlidad emitido a la estación de servicio, por una Unidap ' 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.1rnb.mx 

La Agencia N;idonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "' ASEA" 
y li!S palabras "Agenci21 de SegL1ndad, Energía y Ambi~nte~ como parte de su iden tidad ins titucioni:1 

Página 7 de 9 
j 



MEDIO A.\,\B IENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGUR IDAD, 
ENERGÍA Y AM BI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14715/2017 

de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá c~ntar ,.cqo la autoriza<;: ión de su Sis1;ei::ia de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lg,, establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen lo; Lineamientos para la conformación, implemerjtacióri y autorización de los .- ./ . - ' ~ ; ~ 

Sistemas de Administracióñ de Seguridad ·1ndustriaC Seguriaad Operat iva. y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades ·de' Expenaio -al Públic·o de ·Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de,Petróleo:·y de ·Petrolífer;os, publicadas en el .Diario Oficial de la Federación 

, ./ . ' . 
el 16 de junio de 2 O 1 7, de co,nf ormidaq c,on el' programa que al efecto expida la AGENCIA. 

I ! .- •. , ,, ' ¡ ¡ • '\ ' ' 

• . .• ' 1 

QUINTO.- Respecto las obras y/o activiqades ya·i11iciadas, esta resolución no exime al ReglJlado del 
cabal cumplimiento qu.e deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de,las sanciones 
administrativas y del ejerci.G:io de las acci0nes civiles y penales que resulten ·aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto,- cuyos impactos ambier:itales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a co·mputarse una vez qué ia notificación de la misma surta efecto. 

' ';, ' .·. 
! • • 1 • 

SEXTO.- El Regulado deber~ presentar la lic.enci~1, de Usq de Suelo que ampare la superficie, la 
ubicación y la actividad que se realiza en la Est ación 'd_e Se~vicio EO~S 16_. . . · · 

SÉPTIMO.- _l.:a· presente res~lución a (avor del Regul~do es personal . -p~r lo que de confo.rmidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del . Equiiibrio Ecológico y la 
Protección ' ~I Ambiente en .- mater ia de Evaluación del. lrr:pacto Ambiént;al, el cual di?p9ne que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en· ca~o·de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total .de los derechos y obligaciones· de la misma~· ~ . 

•. . ' ! 
- ~ . 

OCTAVO.- De la res~onsabilidad objetlva y estrict•a i;n · materia d~ imp9~to ; fnbiental. se hace del 
conocimiento del Regulado,. que de conformidad con la Ley_ Ge,n·eral d~I Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, láLey General para la Prev·ención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicablés·, e's responsable .bbjetj vamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segur idad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado · será el único responsable éle garan tizar la realización de las acciones· de : 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

NOVENO.- La presente resolución ~mitida,_con motivo de la apli<;:ación d~ la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ,al Ambiente; ef Reglamento de la Ley· General ,d.el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalu,ación ..9el Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en' la' materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en' el -artículo 17 6 de la Ley Ge'neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que· podrá.ser presentado dentro de[ término de quince días hábiles 
contados a partir de la formalr¡oti_fi é:aci9n d~e-la ,presente resolució~. ,, 

DÉCIMO.- · Notificar la presente resolución al ' C. Miguel Ángel' Carrillo Gámez, en su carácter de 
Representante legal de la empresa Marcelo Loy·a Ornelas- S.P.R. de R.I., personalmente de 
conformidad con e!' artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G NE l 

ING. 
' so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director'Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento · 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González qonzález.- Jefe de la .Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la· ASEA.- Para 
conocimiento. , - , 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vjgilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 25Sl2017X017 4 · 
Bitácora: 09 / IPA0158/10/17 
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